
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

tRl1ENAN ZA ,.,J 
9906 4 

TRELEW (CHT), 10 de Junio de 2004 

Se pretende profundizar la participaciál del Ml.rlícipio para lograr 
la inserciéo labaal en el árrbito público M.l'licipal de la ciscapacídades e irrpfe­
mertar en el carrpo político y social, políticas de participaciéo de persooas cisca­
pacitadas a fin de lograr su insercién labaal. 
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TRELEW (CHT), 10 de Junio de 2004 

P POR ELLO: 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1ro.}: Tooo aganisrro o reparticiát dependiente de la Mt.ricipalidad de 
Trelew1 incapaará a su plarta de persala.11 a personas disca­

pacitadas que reúnan las ccn:ticiooes de idooeidad suficientes en una prqx:rcién 
del OJA.TRO POR OENTO (4%) caro mínirro del tctal de la Aarta de persooat 
permanerte, ccriratado y mensualizado. 

ARTICULO 2do.): 8 pacertaje al que se refiere el artículo artericr, deberá esta-
blecerse en rama crnstarte, cualquiera sea la vacarte o Incre­

mento de la pfanta, debiendo cubrirse progresivamente coo el UN:) POR a ENTO 
( 1 ºlo) en el af\o 2004 y el 3% restarte a carpletar en farra propaciaial en el año 
2005 a partir de la prarulgaciá'l de la preserte 0-denanza. 

ARTICULO 3ro.): Se ertíende pa discapacidad a toda persooa q.ie presente alte-
racia,es funcíaiales1 físicas o mertales, perrranentes o prd<n­

gadas que cdcquen al indMduo en situaciooes des\.entajosas para su integracién 
ran111ar, social, educaciooal o laba"al. 

ARTICULO 4to.): La acredtaciá'l de la discapacidad de las persaias, será secJÚn 
se establece en la Ley A-0i1ncial I\P 2002, y sus reglamertacia­

nes, o la Ley Naciooal N> 22431, dalde se establece que el certificado de discapa­
cidad será extendido pa el Organism:> de Salud Carpetente. 

ARTICULO 5to.): La persooas discapacitadas que se deserrpeñen en los entes 
indicados en el Mlcuto 1°, gcx:arán de tos msrros derechos y 
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estarán sujetos a las nisrras d:ilígacia,es que la legslaciál labaal aplicable prevé 
para el trabajada narrral. 

ARTICULO 6to,l: B gasto que derrande el currpliniento de la presente ordenanza 
será írrpltado a la partida "PERSONAL", del Presupuesto -v;­

gerte, facultándose al Departamerto EjecutM> M.nicipal a irrplemenl:ar las media­
das adninistrativas necesarias. 

ARTICULO 7mo.): Texto persooal que irgese deberá tener el aval del Calsejo de 
Oscapacidad Mricipal. 

ARTICULO 8yo,l: La presente ordenanza tendrá -v;gencia a partir de la fecha de 
su prarugacioo. 

ARTICULO 9no.): REGISTRESE SU SANCION, GIRESE Al DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, COMU­

NIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUM­
PLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 1 0 JLJN ?804 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 7 5 5 2 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

Ordenanza como Nº 9u 4 
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